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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 10 de julio de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden 26/4/2001, B.O.E.
05/05/01), la Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría de Agricultura,
Pesca y Alimentación, Juana M.a Romojaro Vázquez.

ANEXO I

Aplicación presupuestaria: 21.01.716A.788

N.o de proyecto: 200321001788001.
Becas de formación práctica en el ámbito del análisis químico y de

calidad de los productos agroalimentarios:

N.o de
Orden Apellidos y nombre NIF Importe Resolución

1 Izquierdo Julve, Magdalena. 29190131-A 5.406 E Titular.
2 López Sánchez, Macarena. 77326262-D 5.406 E Titular.
3 Thovar Bermejo, Víctor. 28951234-F 5.406 E Titular.
4 Montero Aparicio, Andrés. 02896107-Q Suplente.
5 Mirat Temes, Manuela. 14301723-R Suplente.
6 Castro Cuello, M.a Victoria. 10904861-D Suplente.
7 Estrada Cuenca, Víctor. 33529039-F Suplente.
8 Herranz Loaces, Laura. 47016487-W Suplente.
9 López Romero-Ávila, M.a Rocío. 04198139-H Suplente.

10 González Coronado, Graciela. 02646927-H Suplente.
11 Molina Villar, Juana María. 26229471-L Suplente.
12 Juárez Alcojor, Susana. 04198139-H Suplente.

Becas de formación práctica en el ámbito de informática y estadística:

N.o de
Orden Apellidos y nombre NIF Importe Resolución

1 Cabrera Gallardo, Elisa Isabel. 44266840-M 5.406 E Titular.
2 Laredo Alcaraz, Yolanda. 44281508-E 5.406 E Titular.
3 Martín del Moral, José Manuel. 51948071-H Suplente.
4 Martín Rodríguez, Igor. 79927629-M Suplente.
5 Orihuel Jaunarena, M.a Belén. 53104211-V Suplente.
6 Herrero García, Lidia. 07984180-Y Suplente.
7 Vela Navacerrada, Eva. 05419122-T Suplente.
8 Moreno-Chocano Gómez-Rico,

Alberto.
46846804-J Suplente.

9 Lorenzo de Gracia, Laura. 38144966-H Suplente.
10 Antequera Jiménez, Mercedes. 70740032-J Suplente.
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16417 RESOLUCIÓN de 23 julio de 2003, del Instituto Nacional

de Administración Pública, por la que se da publicidad
al Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional
de Administración Pública y la Consejería de Educación
y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de
Administración Pública y la Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria de la Xunta de Galicia con fecha 18 de junio de 2003, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
(BOE 14 de enero de 1999), he resuelto:

Proceder a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 23 de julio de 2003.—Director, Fernando Sainz Moreno.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Administración
Pública y la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria de
la Xunta de Galicia para la formación y capacitación en lengua gallega
del Personal de la Administración General del Estado en la Comunidad

Autónoma de Galicia durante el año 2003

En Madrid, a 18 de junio de 2003.

REUNIDOS:

El Excmo. Sr. D. Celso Currás Fernández, Consejero de Educación y
Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia, actuando de conformidad
con lo dispuesto en el art. 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora
de la Xunta y de su Presidente, nombrado por Decreto de 28 de mayo
de 1996.

El Ilmo. Sr. D. Fernando Sainz Moreno, Director del Instituto Nacional
de Administración Pública, nombrado por Real Decreto 476/2003, de 25
de abril de 2003 (BOE de 26 de abril), facultado para este acto por la
disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

EXPONEN:

Que al Instituto Nacional de Administración Pública, organismo autó-
nomo dependiente del Ministerio para las Administraciones Públicas, le
corresponde la coordinación, selección, formación y perfeccionamiento
del personal de la Administración General del Estado, así como las fun-
ciones de colaboración y cooperación con los centros que tengan atribuidas
dichas competencias en las distintas Administraciones Públicas.

Que a la Dirección General de Política Lingüística de la Consellería
de Educación de la Xunta de Galicia, le corresponde entre otras funciones,
promover, organizar y llevar a cabo los planes de formación y capacitación
en gallego del personal al servicio de las Administraciones públicas de
Galicia.

Que de acuerdo con la Constitución Española las demás lenguas espa-
ñolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas
de acuerdo con sus Estatutos (art. 31.2) y que la lengua gallega, parte
integrante del patrimonio cultural de España, tiene que ser objeto de res-
peto y protección. Por eso, procede promover y potenciar con carácter
general el uso y el estudio de la misma, como contribución al enrique-
cimiento de la cultura y de las ciencias españolas.

Que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma
de Galicia garantizar en su territorio el uso normal y oficial de la lengua
gallega, junto con el castellano. Además potenciarán el uso del gallego
en todos los aspectos de la vida pública, cultural e informativa y dispondrán
de los medios necesarios para facilitar su conocimiento (Estatuto de Auto-
nomía de Galicia, art. 51.3).

Que la Ley 3/1983, del Parlamento de Galicia, de Normalización Lin-
güística dispone que «los poderes públicos de Galicia garantizarán el uso
normal del gallego y del castellano, lenguas oficiales de la Comunidad
Autónoma» (art.21) y también que «promoverán el uso normal de la lengua
gallega, oralmente y por escrito, en sus relaciones con los ciudadanos»
(art. 61.3).

Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciónes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
establece que los interesados en los procedimientos tramitados por los
órganos de la Administración General del Estado, con sede en el territorio
de una Comunidad Autónoma, podrán utilizar la lengua que sea cooficial
en ella. En este caso, el procedimiento se tramitará en la lengua elegida
por el interesado (art. 361).

En el respeto a estas normas y para mejorar la colaboración interad-
ministrativa, las partes consideran de interés formalizar el presente con-
venio sujeto a las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera.—El objeto del presente Convenio es la cooperación de las
Instituciones firmantes para la formación y capacitación en lengua gallega



31964 Lunes 18 agosto 2003 BOE núm. 197

del personal de la Administración General del Estado que presta sus ser-
vicios en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Segunda.—A este fin, la Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria, a través de la Dirección General de Política Lingüística de la
Xunta de Galicia, organizará cursos y actividades formativas en lengua
gallega destinadas al personal perteneciente a la Administración General
del Estado en Galicia. Este organismo aportará los recursos humanos,
materiales y técnicos para garantizar la convocatoria, la organización y
la realización de esas actividades formativas y cursos.

Tercera.—Que el INAP financiará las actividades de formación y capa-
citación en lengua gallega destinadas al personal de la Administración
General del Estado que presta servicios en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, durante el año 2003.

El importe de esta financiación asciende a cincuenta y cuatro mil noven-
ta y uno con nueve euros (54.091,09 euros), se imputará al subconcepto
226.04 del presupuesto de gastos vigente, y se hará efectiva una vez firmado
el convenio, mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Xunta de
Galicia n.o 9000.0055.70.035.0000018 del Banco de España en Santiago,
sucursal Praza de Platerías, n.o 2.

La Consellería de Educación y Ordenación Universitaria de la Xunta
de Galicia, presentará al INAP, antes del 31 de diciembre del 2003 una
memoria documental justificativa, del pago de los gastos realizados con
cargo a la aportación económica del INAP.

Cuarta.—Esta aportación económica se destinará al pago de los pro-
fesores y del material didáctico, no pudiendo representar esto último más
del 10% de la citada aportación.

Quinta.—Se constituirá una Comisión de Seguimiento e impulso del
presente Convenio, compuesta por dos representantes de cada una de
las partes firmantes, cuya competencia principal será la propuesta del
plan anual de formación en lengua gallega.

Por parte del INAP sus represetantes serán su Director o persona en
quién éste delegue y un representante de la Delegación del Gobierno de
Galicia; por parte de la Consellería de Educación y Ordenación Univer-
sitaria de la Xunta de Galicia, serán el Director General de Política Lin-
güística o persona en quién éste delegue y el Jefe de Servicio de Planes
y Programas de la Enseñanza de la Lengua Gallega.

Sexta.—El presente Convenio de Cooperación tiene naturaleza admi-
nistrativa, rigiendo en su interpretación y desarrollo el ordenamiento jurí-
dico-administrativo, con expreso acatamiento de las partes a la jurisdición
Contencioso-Administrativa.

En todo caso, y, de conformidad con el art. 3.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real Decreto
Legislativo 2/2000 de 16 de junio de 2000 (BOE de 21 de junio), las dudas
y lagunas que en la ejecución o interpretación del presente Acuerdo de
Colaboración pueda suscitarse, se resolverán aplicando los principios con-
tenidos en la citada Ley.

Séptima.—El presente convenio producirá efectos desde el día de su
firma y hasta el 31 de diciembre de 2003.

La denuncia del convenio no afectará a la realización de las actividades
formativas en curso, que seguirán desarrollándose hasta su conclusión
en las condiciones pactadas.

El Director del Instituto Nacional de Administración Pública, Fernando
Sainz Moreno.—El Consejero de Educación y Ordenación Universitaria de
la Xunta de Galicia, Celso Currás Fernánde.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

16418 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2003, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto de «Ronda oeste de Ribadeo. Nueva
carretera de conexión CN-642, con la CN-634. N-642, pp.kk. 9
al 10,600», en el término municipal de Ribadeo (Lugo), de
la Dirección General de Carreteras del Ministerio de
Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y

su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, con-
sistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra
actividad comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo
sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma
prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental
en cada caso.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, y en el Real Decreto
376/2001, de 6 de abril, en los que se establece la estructura orgánica
básica y la atribución de competencias del Ministerio de Medio Ambiente,
corresponde a la Secretaría General de Medio Ambiente la formulación
de las declaraciones de impacto ambiental y de las resoluciones sobre
el sometimiento o no a evaluación de impacto ambiental de los proyectos
incluidos en el anexo II del citado Real Decreto Legislativo 1302/86, de
competencia estatal.

El proyecto de «Ronda oeste de Ribadeo. Nueva carretera de conexión
CN-642 con la CN-634. N-642 P.K. 9,000 al 10,600», en el término municipal
de Ribadeo (Lugo), se tipifica en la categoría de proyectos del Anejo II
de la Ley 6/2001, grupo 9: «Otros proyectos»; letra k) «Cualquier cambio
o ampliación de los proyectos que figuran en los anexos I y II ya autorizados,
ejecutados o en proceso de ejecución que puedan tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente, es decir...», apartado 5.o: «Afección a
áreas de especial protección designadas en aplicación de las Directivas
79 409 /CEE y 92 /43 / CEE, o a humedales incluidos en la lista del
Convenio Ramsar.

Con fecha 25 de febrero de 2003, la Dirección General de Carreteras
del Ministerio de Fomento, remitió a la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente la documentación
relativa al proyecto incluyendo sus características, ubicación y potenciales
impactos, al objeto de determinar la necesidad de su sometimiento a pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto de «Ronda oeste de Ribadeo. Nueva carretera de conexión
CN-642 con la CN-634. N-642 p. k. 9,000 al 10,600», en el término municipal
de Ribadeo (Lugo), consiste en la construcción de una carretera que desvíe
el tráfico fuera del ámbito urbano de Ribadeo, trasladándolo a una zona
periurbana.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio
de Medio Ambiente ha solicitado informe a los siguientes organismos e
instituciones:

Consultados Respuestas

Dirección General de Conservación de la Naturaleza .. . . . . . . . . . . . X
Subdelegación del Gobierno en Lugo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Confederación Hidrográfica del Norte .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
RENFE .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental. Xunta de

Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Dirección Xeral de Conservación da Naturaleza. Xunta de Galicia. X
Dirección Xeral de Obras Públicas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Dirección Xeral do Patrimonio Cultural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección Xeral de Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección Xeral de Turismo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección Xeral del Centro de Desenvolvimiento Sostible . . . . . . . X
Diputación Provincial de Lugo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección General del Instituto Geológico y Minero de España .
Ayuntamiento de Ribadeo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Considerando las respuestas recibidas y los criterios del anexo III de
la Ley 6/2001, analizada la totalidad del expediente, no se deduce la posible
existencia de impactos ambientales significativos que aconsejen someter
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, siempre
que se observen las adecuadas medidas preventivas y correctoras reflejadas
en la memoria del proyecto, completadas con lo señalado más adelante.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley precitada, la Secretaría
General de Medio Ambiente considera que no es necesario someter a pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto de «Ronda
oeste de Ribadeo. Nueva carretera de conexión CN-642 con la CN-634.
N-642, pp.kk. 9,000 al 10,600», en el término municipal de Ribadeo (Lugo).


